
Para el uso de instalaciones por grupos , se debe  coordinar con la Oficina de Promoción Ambiental. 2771-93-49, o enviar correo electrónico a: ambiente@mpz.go.cr 

 Es una propiedad de 6 hectá-

reas,  para el disfrute  de los 

ciudadanos. 

Posee una topografía semi pla-

na, área  de montaña con sen-

deros y  área para recreo . 

CENTRO DE CAPACITACIÓN  Y RECREACIÓN AMBIENTAL “ LA FINCA ” 

Barrio La Aurora  , Pérez Zeledón, Distrito de Daniel Flores. 
 

 

REGLAMENTO 

 Prohibido fumar o consumir otras drogas 

durante su  visita. 

 No escenas amorosas. 

 No se permite el uso de  bicicletas. 

 No se permite el ingreso de mascotas. 

 Se prohíbe la caza de animales,  extrac-

ción de plantas, flores o leña. 

 Prohibido el uso de desechables y de es-

tereofón. 

 Favor recoger su basura y depositarla 

donde corresponde. 
 

  

https://www.google.com/imgres?imgurl=http://www.elnuevoherald.com/noticias/mundo/america-latina/2tdue1/picture95511902/alternates/FREE_640/AFP_ED3ZX&imgrefurl=http://www.elnuevoherald.com/noticias/mundo/america-latina/article95511907.html&docid=_4JO3wrGiwExmM


 

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y 
RECREACION AMBIENTAL 

“ LA FINCA” 

 Senderos 

 Jardín para mariposas 

 Áreas  para compartir  

 Vegetación  de nuestra región. 

Ven y disfruta  lo que  

la naturaleza nos ofrece. 

 

 

HORARIO 

DE LUNES A DOMINGO   

DE  8  DE  LA MAÑANA A 3 DE LA TARDE 

 

 

 


